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¡ECEETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. T . S. L . CIUDAD D E MANILA. 

¡ebiendo precederse á la recaudación del impuesto 
vincial, establecido por Real decreto de 12 de 
0 de 1883, correspondiente al l.er semestre del 
¡nte año natural de 1889, á cuyo pago se hallan 
Diados todos los varones de 18 á 60 años de edadr 
distinción de razas n i nacionalidad^ se previene 
órden del Excmo. Sr. Corregidor á los españoles 

linsuiares é insulares, y extrangeros domiciliados 
Manila y sus arrabales de Tondo, Binondo, San 
| sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, Er-
a Malate y S. Fernando de Dilao, se presenten 
la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento á satisfa-
la cuota de seis reales fuertes que les corres-

le en el citado semestre por el ya mencionado 
cepto, debiendo verificar lo propio en la Coman-
cia de la Guardia Civil Veterana, sita en la calle 
1 núm. 19, los -vecinos indígenas de esta Ciudad 
«da, servidumbre doméstica y marinos mercantes, 
¡ritos en los padrones de Ja misma. 
o que se anuncia en la «Gaceta oficial» para gene-
conocimiento. 2 
añila, 8 de Febrero de 1889.—Bernardino Marzano. 

lotos particulares. Lo que se publica en la «Gaceta» 
para general conocimiento, advirtiendo que no se ad
mitirán solicitudes después de empezado el examen. 

Manila, 12 de Febrero de 1889.—Juan D. Usera. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada esta Administración Central para adqui-
quirir, en concierto público, varios ejemplares im
presos de carácter general para el servicio de las 
Aduanas de este Archipiélago, bajo el tipo de $ 290*00 
en progresión descendente, y con sujeción á los mo
delos y pliegos de condiciones que se encuentran de 
manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro, 
se hace saber ál público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicho servicio, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Dependencia, el dia 26 de Marzo en
trante, á las diez en punto de su mañana. 

Manila, 12 de Febrero de 1889.—Luis Sagües. 4 

mete á tomar á su cargo el expresado servicio,^al pre
cio siguiente: | 

Pesos. Cén. 

Por cada hectóiitro en Cottabatto, tan- fjgj 
tos pesos tantos céntimos en letra. » » 

Por id . id . en Zamboanga, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña el talón de depósito prevenido en la condición 
quinta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 3 

II que se considere con derecho á un caballo 
Hdo suelto en la vía pública, que se halla de-
itado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
«clamarlo en esta Secretaría, con el documento 
justifique su propiedad, dentro del término de 

f dias, contados desde esta fecha, en la inteligencia 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven-

á en pública subasta, 
esiaitj* .I'1© de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
• boa ncia en la «Gaceta oficial», para que llegue á co-
5||mieato del interesado. 1 
públi añila, 5 de Febrero de 1889.—Bernardino Marzano. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secre t a r i a . 
^ lánes 18 del actual, á las diez de la mañana, 
renderaa en pública subasta en el Tribunal de 

adjudicándose al mejor postor, dos caraba-
PanaJeras, procedentes de abandono. 

^ que de órden del Excmo. Sr. Gobernador C i -
5 Juncia al público, para conocimiento de las 
as que deséen interesarse en el remate. 

H de Febrero de 1889.—Juan Ignacio de 

os"5; vena06̂  ^ ^ actna^ a, las diez de la mañana, 
nspiñal n-en- P,'lblica subasta en el Tribunal de 

una ^ ^U(̂ caQdose al mejor postor, dos yeguas 
bay0 r \ Su Cr̂ 1 ^ â 0^ra si11 e^a» de pelo castaño 

Sí ícedfJnteí^iC''t'Vamente' con marcas correspondientes, 
íe>UqueL ?.abaQdono-
D30S' anuuoi 1 e,i dHl ^ c ^ o . Sr. Gobernador Civi l , 
^pasqrpd a. P ^ ^ o para conocimiento de las per-
^ a n V T\ iníeresarse en el remate. 

•Hales 1 ^ Febrero de 1889.—Juan Ignacio de 
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NDANOIA GENERAL DE MARINA 
1)1 L APOSTADEKO DE FILIPINAS. 

Secretaria» 
Ía ^ayorta ^ <'urtía Y siguientes, se verificara 
% cajl¿ Qp,8"*1161»1 del Apostadero, sita San Mi - I 

«eral Solano núm. 14, exámen de Pi-

ADMINISTRACION GENERAL 
D E COMUNICACIONES. 

Por el vapor-correo «España^; que saldrá para Sin-
gapore el 15 del actual á las nueve de la mañana, 
esta Central remitirá á las siete de la misma, la cor
respondencia que hubiere para dicho punto y Europa. 

Manila, 13 de Febrero de 1889.—El Jefe de servicio, 
Cários García. 

' EL INTENDENTE MILITAR DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General, Director general de Ad
ministración militar de estas Islas, en 25 de Enero 
próximo pasado, y no habiendo dado resultado las 
dos subastas y primera convocatoria de proposiciones 
libres celebradas en Cottabato, en los dias 3 de Agosto, 
4 de Octubre y 10 de Diciembre últimos, respectiva
mente, Se procederá á una segunda pública licita
ción con arreglo al Reglamento de contratación de 
18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes, con 
objeto de contratar el suministro de arroz necesario á 
las tropas del Ejército, residentes en la referida plaza 
y en la de Zamboanga, durante seis meses y uno 
más, si así conveniera á la Administración militar, á 
contar desde primero del mes siguiente al en que se 
comunique la adjudicación del servicio, cuyo acto ten
drá lugar en los estrados de esta Intendencia m i l i 
tar, á las diez de la mañana del dia veinticinco del 
mes actual, ante el Tribunal de subasta y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la expresada Dependen
cia, todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto, é irán esten
didas en papel del sello décimo y con arreglo al mo
delo que se fija al pié de este aunneio. Además, de
berá arcreditarse la capacidad legal del proponente 
con arreglo á lo espresado en la condición quinta del 
pliego para este servicio. 

Manila, 11 de Febrero de 1889.—Agustín Ban-
baumbergen. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de habitante en la calle 

de n ú m enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para contratar el abas
tecimiento de arroz ni'C^sario en las factorías de sub
sistencias de Cottobato y Zamboanga, por e término 
de seis meses y uno m á s si conviniese á la Administra
ción militar, á contar desde l . ' d e l mes siguiente al en 
que se comunique la adjudicación del servicio, se compro-

SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Debiendo comenzar esta Comandancia á recaudar 

el importe de los impuestos provinciales correspon
dientes al primer semestre del presente año, de los 
individuos de la servidumbre doméstica, vecinos i n 
dígenas de Intramuros y marineros mercantes, tam
bién indígenas, á partir del dia 15 del presente mes, 
se hace público en la «Gaceta oficial,» para que lle
gando á noticia de los interesados, se presenten estos 
en la oficina respectiva, calle Real núm. 19, á satis
facer el expresado impuesto; debiendo para ello pre
sentar la cédula personal corriente. 

Manila, 12 de Febrero de 1889.—El Comandante Jefe 
en comisión, Polo. 3 
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14 Febrero de 1889. Gaceta de Manila.-

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVÍL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará, h subasta pública el arriendo 
del arbitrio de los v-deos establecidos en los ríos de los 
pueblos de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo 
•en progresión ascendente, de 437 pesos con 83 céntimos 
y 5 octavos anuales y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa n.0 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 21 de Febrero próximo k las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.", acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 21 de Enero de 1889—Abraham García 
Oarcía. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base para 

la subasta del arbitrio de los vadeos establecidos en 
los ríos de los pueblos de la provincia de llocos Norte. 
1. a Se arrienda por el término de tres años los 

vadeos arriba expresados, bajo el tipo en progresión as
cendente, de pfs. 437í83 5i anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, expresando con la mayor cbridad en 
letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acomp'ñará precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el propo
nente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia respectivamente, la can
tidad de pfs. 65í68 céntimos, sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ell s la m->yor 
ventaja ofrecida, ge abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, por espacio de diez minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adjudi
cación al autor del pliego que se halle señalado con 
el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una con
trata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de la Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 Po 
del importe total del arriendo, á satisfacción de la Di
rección general de Administración Civil, cuando se 
constituya en Manila, ó del Jefe de la provincia cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirla en metálico en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital, y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase 
en fincas, solo se admitirán estas por la mitad de su 
valor intrínseco y, en Manila, serán reconocidas y valora
das por la Inspección general de Obras públicas, registra
das sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastantea-
das por el Sr. Secretario del Consejo de Administra
ción. En provincia, el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad, de que las fincas que se presenten 
para la fianza, llenen cumplidamente su objeto. Sin 
•estas circunstancias, no serán aceptadas de n ingún 
modo, por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de caña y ñipa, asi como las acciones del Banco 
Español Filipino, no serán admitidas para fianza, en 
manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofre
cen y las últimas, por no ser tra-feribles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al Contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él, mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio ó se negare á otor
gar la escritura, quedará sujeto á lo que previene la 
Real Instrucción de subastas ya citada, de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración se
rán:—Primero.—Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.—Segundo.—Que satis
faga también aquellos perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no a l 

canzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta de la A d 
ministración, á perjuicio del primer rematante. Una vea 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el do 
cumento de depósito, á no ser que este forme parte de 
la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por 
meses anticipados. En el caso de incumplimiento de 
este artículo, el contratista perderá la fianza, enten
diéndose su incumplimiento transcurridos los primeros 
ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la 
mensualidad, abonando su importe la fianza y de
biendo esta ser repuesta por dicha contratista, si con
sistiese en metálico, en el improrrogable término de 
quince dias, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato, k perjuicio del expresado contratista, con su
jeción k lo que prescribe la regla 5.» de la Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda d i 
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, k menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio de esta Dirección general, 
lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos que se exigirán en papel corres
pondiente, por el Jefe de la provincia. La primera vez 
que el contratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescicion del contrato, bajo su 
responsabilidad y con arreglo k lo prevenido en el art. 5/ 
de la Real Instrucción mencionada, 

12. La Autoridad de la provincia, los Gobernadorci-
llos y Ministros de justicia de los pueblos harán res
petar al contratista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo 
facilitarle el primero, una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar k imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticinco horas de ser requerido á ello, se abo
narán tomando al efecto de la fianza, la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. El contratista deberá tener siempre en buen es
tado y con bogadores inteligentes las bancas de pasaje 
bajo la multa de 5 pesos, que se le exigirán en papel 
si por descuido ó mal servicio acaeciere alguna des
gracia, sin perjuicio de las penas k que hubiere lugar 
en caso de culpa, no debiendo de n ingún modo hacer 
sufrir detención alguna á los transeúntes. 

15 Será ob igacion del contratista construir las bal
sas que sean necesarias para los pueblos, con las su
ficientes seguridades para que puedan pasar carruages 
con cuatro caballos. 

16. El embarcadero de ambos lados de los rios, 
deberá conservarse por el asentista en buen estado 
constantemente y deberá tener siempre el suficiente 
número de balseros ó banqueros de dia y de noche, 
para empujar y ayudará los carruages, cuidando deque 
no ocurran desgracias ni detenciones al servicio y t rán
sito del público. 

17. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar k 
este pliego de condiciones, toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

20. En vista de lo preceptuado de la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si asi conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podr í si acaso le conveniere, sub
arrendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, puesto que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. 

Los subarrendadores, quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrata es una obligación particular y 
de interés puramente privado. En el caso de que el 
contratista nombre subarrendadores, dará inmediatamente 
cuenta al Jefe de la provincia, acompañando una 
relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. 

22. Los gastos de la subasta los que se originen 
en el otorg-amiento de la escritura, así como los de 
las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.3, deberá acompañarse 
por duplicado, el plano de la situación de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre incum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contencioso - administrativa. 

C l á u s u l a adic ional . 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 

para este servicio, se reserva la Administra»! 
recho de acordar con el contratista el!? d0j 
anual del arriendo y la aplicación déla QJ « ( 
bajo la garantía de la escritara otorgada y 
corresponda, y si no resultara acuerdo entren 
tes, quedará rescindido el contrato, sin oD 
lista tenga derecho k indemnización algu».' 

Manila, 14 de Enero de 1889.—El Jefe 
de Gobernación, José Arizcun. 

TARIFA DE DERECHOS. 

Pesos. 

u 
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Por un carruage de cuatro ruedas con 
su pareja > j 

Por una calesa de dos ruedas con un 
caballo » 

Por un carretón cargado, con su carabao. » 
Por un carabao, vaca ó caballo, . . » 
Por cada dos reses de ganado lanar 

cabrio ó de cerda » 
Por un carretón, cargado, sin carabao.. » 
Por una persona con carga ó sin ella. . » 

Exenciones del pago de derechos. 
El Excmo. Sr. Gobernador General de es 

su comitiva, sus carruages y caballos. 
. El Sr. Alcalde mayor de la provincia. 

Los Ministros de Justicia, en comisión 4 
Los Gobernadorcillos y Cabezas de barangav 

ducen el Real Haber. 
Los Ministros de culto y sus acompañados 

Administración del Sacramento.peovincia. 
Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos, para los actos 
Los carabineros de Hacienda que vayan 
Todas las demás personas de cualquiera das ise 

dicion que sean, estarán sujetos al pago de 
chos respectivos, por el paso del rio. 

Este arancel deberá colocarse en ambos 
las balsas, para conocimiento del público. 

C 
sen; 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de 
de la Dirección general de Administracionluo 

Don N . N. vecino de N . ofrece tomar á su £roPc 
el término de tres años, el arriendo del ar: a, 6 
vadeos establecidos en los rios de los pueblos 
vincia de llocos Norte, por la cantidad de . . . 
(pfs. . . ,) anuales y con entera sujeción al 
condiciones publicado en el núm ^lí.6! 
ceta» del dia del que me he enterad» 
mente. 

Acompaña por separado el documento qi 
haber depositado en la cantidad h 
68 céntimos. 

Fecha y firma 
Nota.—No se puedan establecer vadeos ni W ^ i m 

á la distancia de ochocientos metros del paso 
en tiempo de secas, los transeúntes pnedeii 
los rios k pié ó en los que conduzcan animl 
exposición de las vidas, no hay razón paraqii pfte 
exija el pago del arbitrio. 

Es copia, 
iger 
ea 

m LA JUNTA DE BEjreiat| 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Marzo próximo k las diez de la 
se subastará ante la Junta de Reales Almon 
Capital, que se constituirá en el Salón de acto» g » 
del edificio llamado antigua Aduana, y anj3' .a 
terna de la provincia de la Union, la venta <te 
nos y edificios de la propiedad del Estado,^' 
Almacenes de depósito y embarque de tao» 
pueblo de Sto. Tomás de dicha provincia, Jj 
en progresión ascendente de 804 pesos, 

iore 
I 

a si 

e p 

en 

ser 

V1 
dica 
e d 
ta 
) i 

uní 
IDO 

p! 
D 

n r( 

icai 
estricta sujeción al plieg'o de condiciones pub̂ ' r, si 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 134, de fecha "k^J 
de 1884. 10 

La hora para la subasta de que se trata, ® 
la que marque el relój que existe en el Sal" S, s 
públicos. ^ * 62 i 

Manila, 5 de Febrero de 1889.—Mig-uel^'atore 
•— , , J ^o, 

E l dia 16 de Marzo p r ó x i m o , a 13 ̂  ̂  í 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Ju0^,. 
Almonedas de esta Capital , que S9 ^l'lerior 
el Sa lón de actos públicos del ed^01 ie ad 
ant igua Aduana y ante la subaltero^ ¡e ^ 

^0, 
ípropol 

ata 

vmcia de la Isabela de Luzon, A" 
terreno baldío realengo denunciado por̂  
Cañan, enclavado en el sitio denom103. 
Jujo y Bunang, jurisdicción del pue 
de dicha provincia, con estricta suj60' 
de condiciones que se inserta á coô 1̂ .. 

L a hora para la subasta de que se ^ 
g irá por la que marque el relój ûe 
Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Febrero de 1 8 8 9 . ^ 
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Me 

stra, 
leí 

idiciones para la venta en pública s u -
<̂ 'C uo terreno baldío situado en la jur i s -

^ Cabagan, provincia de la Isabela de 
^ i011 de^üCÍ*do p0r D* Calixfc0 Canan-

û»- 0aCienda enagena en pública subasta 

^baldi0 realengo en los sitios denominados 
^Tui0 y ^cmari&' juriS(liccion ^el pneblo 

de cabida de 81 hectáreas, 38 áreas 

FSOS, 

ios. 

estj¡ 

mgay 

Iña 

ps. 
JS del 

|a dei 
i'a ciarse 

1° de'l 

ibosl 
JO. en 

Pareas, cuyos límites son: al Norte y Este, 
^del Estado, al Sur, estero Andapagan 
nste carretera á Tumauini . 

T enagenacion se llevará á cabo bajo el 
noreeion ascendente, de 191 pesos, 37 

l0La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y la subalterna 
rovincia de Isabela de Luzon, en el mismo 

Jora (pie se anunciarán en la «Gaceta de 

Constituida la Junta en el sitio y hora 
¡ííilen los correspondientes anuncios dará 
¡o el acto de la subasta y no se admitirá 

Jcioa ú observación alguna que lo inter
nándose ei plazo de diez minutos á los 

ores para la presentación de su pliego. 
Las proposiciones serán por escrito^ con 
sirpcioa al modelo inserto á continuación y 

fedactarán en papel del sello 10.° espre-
en número y letra la cantidad que se 

para adquirir el terreno. 
Será requisito indispensable para tomar 

la licitación, haber consignado en la Caja 
kl de Depósitos é en la Subdelegacion de 
jnda de la provincia expresada, la cantidad 

^ O'SG, que importa el 5 p § del valor del 
acioniuo que se subasta. A l mismo tiempo que 
k roposicion, pero fuera del sobre que la con-
deí atentregará cada licitador esta carta de pago 
eblos gervirá de garantía para la licitación y de 
•^tapara responder del cumplimiento del con-

1 , en cuyo concepto no se devolverá ésta al 
dicatario provisional basta que se halle sel

le de su compromiso. Tampoco le será de
lta la carta de pago al denunciador del te-
o en ningún caso, puesto que deberá que-
unida al espediente ínterin no trascurra el 

^"Imo para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
mcie al mismo. 

Conforme vayan los licitadores presentando 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhi-
n la cédula personal si son españoles ó ex-
geros y la patente de capitación si perte-

fea á la raza cbina^ cuyos pliegos numerará 
relativamente el Secretario de la citada Junta. 

Una vez presentados los pliegos no po-
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 

siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 
Transcurridos los diez minutos señalados 

la recepción de los pliegos, se procederá 
a apertura de los mismos por el órden de su 
Oración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
_ tomara nota de todos el actuario y se ad-

.ubW , á Prov^sioualinente el terreno al mejor pos-
' [> salvo el derecho de tanteo establecido en la 
ausula 12.' 

" ^ ^ Si resultaren dos ó más proposiciones igua-
e' se. procederá en el acto y por espacio de 

T^nt miDutos ^ nueva licitación oral entre los 
jiin^8 8̂ âs mismas 7 trascurrido dicho t é r -

I1 jüeV6 COüsi(ierará el mejor postor al licitador 
lia \ ^ , m e j o r a d o más la oferta. E n el caso de 

írior cltadoi;es de que trata el párrafo an-
\ e adi T I1^ar^11 ^ mejorar sus proposiciones, 
(16 ene el sePVÍCÍ0 â  autor del pliego que 

íaj0i n . V Q señalado con el número ordinal más 
prono.; ^ resu^ase la misma igualdad entre las 
NviJ10?'8 Presentadas en esta Capital y la 

Iteradi 

Ifirma, 

)aso 
;den 
aniiny 

lara 

antí 
Ita de 

íacion ? I6 â Gabela de Luzon, la nueva l i c i -
t61idrá efecto ante la Junta de Reales 

^ale ^as d9 e?ta Capital, el día y hora que se 
îtadof con la debida anticipación. E l 

provincia, cuyas pro-
^urr ir ^ ^eseii resultado empatadas, podrán 

este acto personalmente ó por medio 

de apoderado, entendiéndose que s i así no lo ve
rifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta, que firmarán los Vocales de 
la Junta. E n tal estado, unida ai espediente de 
su razón, se elevará á la Intendencia general 
de Hacienda para que apruebe el acto de la su
basta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en difini-
tiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia gene
ral , se devolverá el espediente al Centro de R e n 
tas á fin de que sea notificado el denunciador 
de ia mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le ad
judique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subal
terna de Isabela de Luzon, s egún el punto que 
haya el mismo determinado, á cuyo fin será obli
gación precisa del denunciador el espresar en la 
proposición que presente á la Junta de Almone
das, la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la p r j -
viucia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocho dias después de la notificación, siendo con
dición indispensable el haber presentado pliego 
el denunciador en alguna de las subastas cele
bradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este be
neficio otorgado al denunciador, deberá presen
tarse dentro de los ocho dias á que se refiere 
la c láusula anterior, y de ella se dará un re 
cibo por la Central ó Subalterna de Isabela de 
Luzon, s e g ú n se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el 
espediente de la subasta y el escrito del denun
ciador, ejercitando el derecho de tanteo, si lo 
hubiere^ á la Intendencia general, para que a d 
judique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se s u 
basta abonará su importe con más los derechos 
de media anata y Real confirmación, dentro del 
término de treinta dias, contados desde el s i 
guiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, 
no presentara el adjudicatario la carta de pago 
que acredite el ingreso á que se refiere la con
dición anterior, se dejará sin efecto la adjudi
cación, anunciándose nueva subasta á su per
juicio, perdiendo el depóstto como multa y siendo 
además re?ponsable al pago de la diferencia que 
hubiere entre el primero y sucesivos remates, 
si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la 
l icitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta 
de pago del valor del terreno y derechos le
gales, se le otorgará la correspondiente escritura 
de venta por el Administrador Central de Ren
tas y propiedades ó por el Subdelegado de H a 
cienda de Isabela de Luzon, s e g ú n el adjudi
catario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

Primera. Todos los incidentes k que dén lugar 
los espedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guber
nativamente ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto las recla-
clamaciones que se entablen, se resolverán siem
pre por la vía gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para ob
tener la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la reso
lución de las dudas sobre limites y condición de 
la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase reclamación sobre ex
ceso ó falta de cabida del terreno subastado y 
del expediente resultase que dicha falta ^ exc:so 

iguala á la quinta parte de la expresada en e l 
anuncio, será nula la venta, quedando en casi 
contrario^ firme y subsistente, y sin derecho á 
indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del espediente, hasta la toma, 
de posesión. 

Manila, 24 de Enero de 1889 .—El Administra
dor Central de Rentas y Propiedades.=Luis S a 
gúes . = E s copia, S a g ú e s . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita cali» 
de ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo, enclavado en el sitio de de la juris
dicción de la provincia de en h 
cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de el 5 p g 
de que habla la condición 6.* del referido p ü e g o , ¿$ 

E l día 16 de Marzo próximo á las diez de la mañana 
se subastará ante la Junta de Reales Almonrdas de 
esta Capital, que se constituirá en el Saion de acto-
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, h 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Domingo Laman, enclavado en el sitio denominad^ 
Morrosimo, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dichr-
provincia, con estricta sujeción al pliego de condicionen 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 5 de Febrero de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. Domingo Laman. 
1/ La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Morro-
simo, jurisdicción del pueblo ds Cabagan, de cabida de 
80 hectáreas y 70 áreas, cuyos límites son: al Norte, te
rrenos baldíos realengos; al Este, id . i d . parte de ellos, 
denunciado por Anastasio Laman; al Sur, id. id. por En
rique Laman, y al Oeste, id . id . por Ignacio Batarao. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo et 
tipo en progresión ascendente, de 207 pesos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo día j 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose ei 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 10'35 que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado ei 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregark 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional basta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco ie 
será devuelta la carta de pago al denunciador det 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo, 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán h> 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la. 
patente de capitación ei pertenecen á la raza china, cu
los pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
ya citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper 
tura de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará not» 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio-
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nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nne^a licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
ra rá el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus propcsiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del plii g o que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase ta misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
íendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capit»!, el día y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la pro-vincia. cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, porlran concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo Terifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subastaj que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tenar vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas k fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
d sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se ha rá por la 
Admiaislracion de Rentas ó por la Subalterna de Isabela 
ae Luzon, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cu j o fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su coofianza quá resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. Ei piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de ios ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, segua se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el ad udicatario la carta de pago que acre
dite el ingleso a que se retiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la iicitaciou. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central ae Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientert formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengas, se rt-solverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en^ plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las ruclamaciones que se en
tablen, se resoiveraa tiempre por la vía gubernativ . 

Secunda.. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre l í m i t e y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cahida del tene.io subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso^ iguala á la 
quinta part^ de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 

todos los dereclios del expediente basta la toma de po
sesión. 

Manila, 24 de Enero de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

E l dia 26 de Febrero próximo álas diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá, en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, 

a -vf-nta de un terreno baldío realengo, denunciado por D.Camilo 
Pablo, enclavado en el sitio denominado Sta. Filomena, jurisdic
ción del pueblo de llagan de dicha provincia, con estricta sujeción 

al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 

que marque el reloj que existe en el Salón de actos públi eos. 
Manila, 31 de Enero de 1889.—Miguel Torrea. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío, situado en la jurisdicción de llagan, pro
vincia d é l a Isabela de Luzon, denunciatlo por D. Camilo Pablo. 
1. " L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Sta, Filomena, jurisdicción 
del pueblo de llagan, de cabida de 73 hrctárras, 45 áreas, y 23 
centiáreas, cuyos límites son: al Norte terreno denunciado por 
Antonio Dudduho, al Este, pstero Rugao y terrenos denunciados 
por Zacarías Felipe; al Sur, terrenos baldíos realengos: y al Oeste, 
el rio grande de Cagayan, 

2. " L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 439 pesos y 63 céntimos. 

3. " L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
la Isabela, en el mismo diayhora que se anunciarán en la Gaceta 
de M a n i l a . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio eü el acto de la su 
basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici
tadores para la nrpsenü.cion de su pliego. 

5.3 Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán eu papel del 
sello 10.° espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofreet para adquirir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja gen ral d i Depósitos ó 
en la Subdelegacinn <le Hacienda de la provincia espresada, 
la cantidad de pfs. 21<98 que importa el 5 por ciento dei valor del 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, perr 
fuera dei sobre que la contenga, entregará cada licitador estacarta 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
res onder del cumplimiento del contrato, en cuyo e meepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de yago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin uo transcura el ter
mino para ejercitar al derecho de tanteo, 0 renuncie al mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr . Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerará correlati
vamente el Secretario de la citada .Junta, 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden de su nunn ración, leyéndolos ej Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se a íjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones igu-.les, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho térnrno, SH considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que ios licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor leí pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen-
das en esta Capital y Ja provincia de la Isabela, a nuev;» 
licitación oral ten:lrá efecto ante la Junta ue Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador 6 licitadores de la 
pruv.ncia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto perso cálmente 6 por medio de apo
dera io, entendiéndose si así no lo verifican que renuncian au 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Voe-iles de la Junta. E n t ü estadb, 
mu.Ja al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
ge.ieral dé Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuaivlo deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

I .'. Designado este por la Intendenci general pe devolverá el 
el espedie .t • al Centro de Rentas á fin de que sea notificadü al 
denunciador de la m.íjor oferta por si le conviniere hacer uso fiel 
derecho de tauteo, ó sea el que se le adjudique el terreuo por la 
cautid^i ofrecida. 

l i . notilicacion al denunciador se hará por la Adminis-
trac-ion de Rentas 6 por la Subalterna de Isabela de Luzon. según 
el punto que haya el mismo d-terrainad-», á cuyo fin será obligación 
precisa del detiunciador el espesar en la proposición que presente 
á la Junte, de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14. E i plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula l,',8 será el de ochodi is después de la notificación, 
siendo cuudicion indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna d é l a s subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. 

\H. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otórgalo al 
denunciador deberá presentarse dentro ue los ocho dias á que se 
redere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Ceatral ó Suba terua de Isabela de Luzon, según te presente en 
uno ú otro punto. 

lü. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el eacrjip del denunciador ejercitando el derecho de 
tauteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en deumtiva ei terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto d é l a Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 

adjudicatario la carta de pago que acredita ei, 
se refiere la condición anterior, se dej rá sio J1^ 
cacion, anunciándose nueva subasta á su perji,fJ 
el depósito, como mu'ta, y siendo además res^^ 
de la diferencia que hubiere entre el primero ^ 
mates, si se hubiese tenido que rehajar el t po / ' 

19. Presentada por el adjudicatario la caria j 
valor del terreno y derechos legales, se le ototw 
pendiente escritura de venta por el A d m i n i s t r é 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de g * 
Luzon, según el adjudicatario tenga por convenien^ 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que den luoj. 

tes formados para la subasta de los terrenos0 
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin |0,'J 
no estén en plena y pacífica posesión, y pur taJ 
maciones que se entablen, se resolverán sicraprp 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias rara obtenp, 
de los terrenos subastados serán igualmente (ip L1 
administrativa; como también el entender en elw 
resolución de las dudas sobre límites y condicio? 

slon dada. 
Tercera. Si se entáblese reclamaci n sobre pj 

de cabida del terreno subastado y del expeijipnig* 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de 
en el anuncio, será nula la vent^, quedau io 
rio, firme y subsistente y sin derecho a inde: 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el par 
derechos del expediente hasta la toma de posesL, 

Manila, 11 de Enero de 1889".—El Administrador Ce'i 
tas y propiedades.—Luis Sagües. E s copia. Saüües 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almon* 

Don N N. . . . vecino de . . . . que habita. . . ^ 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavadoej 
de la jurisdicción de la provincia de $ 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
puesto en la Ciaja el 5 pg de que habla 
6.1 del referido pliego. 
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Juzgado de primera instancia de Binondo, Escribí 
Rafael González Llanos. Juicio de menor cuantía \mi 
el Pr curador D. José Ci íspulo Reyes, en represé" 
D. CrísiiUlo Felician c ntra D. Severino Tuasoa r1 
plimieutode contrato.—Juzgado de primera instancia^ 
Manila á 5 de Fet rero de 1889.—Auto.—Por acusada! 
y resultando que en 16 de Enero último se emplâ  
veriuo Tuason para que compareciese á p'-rŝ narse 
dentro de nueve dias improrrogables: y rjue esteemÉ 
se hizo en la forma prevenida en el art. 253 y sigua 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que li iy) venlicu 
sentaeion, npesar de haber trascurrido dicho plazo—Coi 
lo dispuesto en el art. M0 de la referida Ley.—Elf 
de Iruegas y Tobar, Juez de primera instancia dn 
de Binondo, dijo: Se ha por contestada la demanáaj 
por el Procurador D. José Crispólo Reyes á nombre 
pulo Feliciano contra D. Severino Tuason y hacMj 
este en forma legal el presente auto, hágansele las 
tificaciones que ocurran en los Estrados del Juzgi 
mundó y firma su Sria.—Pedro de Iruegas.—Anta mi; 
Líanos. 

Este auto debe notificarse el demandado D. Sevprkf, 
por me lio de esta cédula, por haber sido buscado i 
su paradero, según manifestación de sus convecinos. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 7 del 
1889.—Rafael G. Llanos. 

icia 
BtU 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci» 
trito de Binondo, recaida en la causa núm. 644' por 
estafa contra Julián Andaya y otros, se cita á los 
sentes Tranquilino Romero, un apellidado Sanii S 
brados Feliciano y Apiong para que en el 'émno 
contados desde la publicación del presente, compa|,ezc,i 
gado á prestar declaración en la expresada cans í , i)»» 
caso contrario los perjuicios que en derecho hubiere lor 

Dado en el Juzgado de Bm ndo y oficio de mi cat,' 
Febrero de 1889.—Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Binondo, recaida en la causa núm. 6-250 por 
Mariano Sya-Quico, se cita al testigo ausente PaD'* 
Panco, para que en el término de nueve dias, cou» 
la publicación del presen e, compare/.ca en el Juz^ 
tar declaración en la expresada causa, paniudole f 
trario los perjuicios que en derecho hubiere ^lí3'« 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi 
Febrero de 1889 —Cipriano Reye*.' 

E n los autos ejecutivos seguidos por la represen^ 
Junta Administradora de Obras P ías , contra D-o"! 
D. Mateo Abren y D . ' Luisa Abren, sobre Gf''}1 $ 
se fija esta cédula, para la notificación á D â'' ' 
su cualidad de albacea testamentaria di? diclm " 
teo Abren, de la providencia siguieme:—'Ju/.g'i'lor'v). 
Binondo á 8 de. B'ebrero de 18H:)—Providencia. J" 
gas.—Por evacuada la vista conferí-a. únase. vKgm 
crito á sus autos, y aut s de provéer á s'J'j? nio 
traslato mandado en previ lencia de fecha j y * ^ 
año último. Lo n ando y firma su Sría.—Pedro i 
ror. Rafael G. Llanos.» 

Lo que de órdi n de su ^ría , se anuncia P'.„i 
conocimiento de la < tada Da Paz Giménez- P " ^ ^ 
centrado en su casa habitHcion y haber HMnlle? 
que no traben el actual par idero ó domicitio d6 .| 

Juzgado de Binondu y oficio de mi cargo a 
de 18¡59.—Rafael G. Llanos. 

staoci3 Don Abdon V . nonzalez. Juez de primera m2 
dad de esta provincia de Batangas. reLrr ¡"Ge 

Por el presente c to, llamo y emplazo P Ĵ \rt 
á los procesados alísenles Patr;c:o González, p^ :' . 
y Pedro d é l o s Reyes el primero del barrio (le ^ il̂  
dicción de Calaca, y los dos últimos del de QO** 
comprensión, para que p.ir el ¡érmino de 30 din*' ^ 
la última pubí.cacion de este edicto, se prc?eüWifi,,j| 
las cárceles de e-itc J ú z g a l o á. defenderse 1:1 
los mismos resulta en la c usa núm. 1Ü79< 
robo en cuadrilla, con 1 siones-graves, aperc b'a |l,in»: caso, declarados rebeldes y contumaces - . -
cíales, parándoles lo- iieriuicios que inib ere 

Dado en B ua 'gas, 8 de. Febrero de 1SS9 -AbaO" 
Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALI^ 
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